
 

Circular nº 250/2024 
Valencia, 7 de noviembre de 2024 

 
Una vez revisadas las solicitudes de subsanación de Ayudas para competiciones nacionales e 

internacional presentadas en el Programa de Tecnificación 2024, los responsables del Programa resuelven 
ampliar las siguientes becas para el año 2024, siendo esta ya la resolución definitiva: 

 

ATLETA COMPETICIÓN TIPO AYUDA 
IMPORTE 

CONCEDIDO 

ARENAS MUÑOZ, LUIS MEETING INTERNACIONAL 
HUELVA 

Ayuda de desplazamiento 377,52 € 

Ayuda de alojamiento 61,66 € 

RODRÍGUEZ CASTELLÓ, 
ANDREA 

VIII Ordizia Meeting - Jose Antonio 
Peña Nazioarteko Mitina 

Ayuda de desplazamiento 294,84 € 

Ayuda de alojamiento 108,00 € 

Ayuda de manutención 32,00 € 

MARTINEZ CHAZARRA, MIGUEL 
ANGEL CROSS ATAPUERCA Ayuda de manutención 305,76 € 

MARTI HIGUERO, GEMA TORNEO INTERNACIONAL DE 
LANZAMIENTOS 

Ayuda de desplazamiento 34,44 € 

Ayuda de desplazamiento 9,89 € 

Ayuda de alojamiento 150,00 € 

EL KHAYAMI EL KOMIRY, 
ABDERRAHMAN 

Mitin Niza Ayuda de desplazamiento 100,00 € 
Meeting Internacional Ciudad de 

Málaga  Ayuda de desplazamiento 100,00 € 

Reunion internacional villa de Bilbao Ayuda de desplazamiento 100,00 € 

DESAFIO NERJA 2024 Ayuda de desplazamiento 100,00 € 

LARA FELIU, ROSA MARIA TRANSGRANCANARIA 
MARATÓN Ayuda de desplazamiento 211,86 € 

 
Los atletas/entrenadores recibirán por email un justificante de pago en el que deben indicar su número de 

cuenta y devolver firmado por email a anabenito@facv.es antes del 13 de noviembre de 2024 a las 12:00 
horas. De no hacerlo en el plazo estipulado se entenderá que renuncian a la beca. 

 
Coordinadores del Programa 

de Tecnificación FACV 
  


